
SMMLV 2026 512,28 Requisitos de 
experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 896.947.270,00 1.750.905,00 6,0

1 ALCALDIA DE LABATECA
No 0088 DE 

2024

CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DEL ESCENARIO DEPORTIVO DE LA ESCUELA RURAL DE LA
VEREDA DE MOGUA (CER CHONA), MUNICIPIO DE LABATECA, NORTE DE
SANTANDER.

I 100% COLOMBIA
JOSE MAURICIO SANTIAGO 

ROSAS - JMSR INGENIERÍA Y 
PROYECTOS

CUMPLE 23,08

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

b) Uno de los contratos aportados como experiencia general debe contener, dentro de su objeto o alcance, como mínimo, estudios
geológicos o geotécnicos, diseño de cubierta y diseños eléctricos.

Revisada el acta de recibo final y el alcance técnico correspondiente al componente de cálculos estructurales, se evidencia que dentro de las
actividades ejecutadas se contempló expresamente el diseño de cubierta, al señalarse dentro de los entregables: “Diseños de placa de piso,
graderías, cimentación, columnas, cubierta”, así como la elaboración de planos estructurales y memorias de cálculo.

De igual manera, se acreditó la ejecución del “Estudio Geológico y Geotécnico” y del “Diseño Eléctrico y Redes de Emergencia”, conforme a lo
exigido en los Términos de Referencia.

En consecuencia, se considera que el contrato aportado cumple con el requisito establecido en el literal b) de la experiencia general exigida en
los Términos de Referencia.

2

LA COORDINACIÓN DEL FONDO 
PARA LA REPARACIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS DE LAS UNIDAD 

PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS

CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. 
FRV-210 de 

2017

OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS
TÉCNICOS, HIDRÁULICOS, ARQUITECTÓNICOS Y ESTRUCTURALES PARA LA
CONSTRUCCIÓN UN ESCENARIO DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO DE SIMITÍ, SUR
DE BOLÍVAR.

I 100% COLOMBIA INGENIERIA Y PROYECTOS LD 
SAS CUMPLE 280,16

CUMPLE 303,24

a) El valor de los contratos aportados deberá ser por un valor igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del valor del Presupuesto
Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación.

La sumatoria de los contratos aportados corresponde a un valor de 303,24 SMMLV, cifra que supera el
cincuenta por ciento (50%) del Presupuesto Oficial Estimado (POE), equivalente a 256,14 SMMLV, teniendo
en cuenta que el POE corresponde a 512,28 SMMLV.

En consecuencia, se evidencia el cumplimiento de lo establecido en el literal a) de la experiencia
general exigida en los Términos de Referencia.

CUMPLE 737,72

a) El valor de los contratos aportados deberá ser por un valor igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del Presupuesto 
Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación.

La sumatoria de los contratos aportados corresponde a un valor de 737,72 SMMLV, cifra que supera el cien 
por ciento (100%) del Presupuesto Oficial Estimado (POE), equivalente a 512,28 SMMLV.

En consecuencia, se evidencia el cumplimiento de lo establecido en el literal a) de la experiencia 
específica exigida en los Términos de Referencia.

NIT: 900.934.722-2

NIT: 900.605.540-8

CUMPLE 710,62

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

d) Uno de los contratos aportados como experiencia específica debe contener, dentro de su objeto o alcance, como mínimo, 
proyecto paisajístico, diseño eléctrico e iluminación, diseño estructural, diseño bioclimático, plan de manejo ambiental y plan de 
gestión social.

Revisada el acta de liquidación del Contrato CO-011-2021 aportada por el proponente, se evidencia que 
dentro del alcance ejecutado se contemplaron expresamente los siguientes componentes: “Proyecto 
paisajístico”, “Diseño eléctrico, iluminación, voz y datos”, “Diseño de detalles estructurales y no 
estructurales”, “Plan de manejo ambiental”, “Plan de gestión social y reputacional” y “Estudio 
bioclimático”, conforme a lo exigido en los Términos de Referencia.

En consecuencia, se evidencia el cumplimiento de lo establecido en el literal d) de la experiencia 
específica exigida en los Términos de Referencia.

e) Uno de los contratos aportados como experiencia específica debe corresponder a un proyecto con un área de diseño igual o 
superior a setecientos metros cuadrados (700 m²).

Revisada la documentación aportada por el proponente, se evidencia que el Contrato CO-011-2021 acreditó 
un área de diseño correspondiente a 1.270 m², cifra que supera el área mínima exigida de setecientos 
metros cuadrados (700 m²).

En consecuencia, se evidencia el cumplimiento de lo establecido en el literal e) de la experiencia 
específica exigida en los Términos de Referencia.

23,08 23,08

I,C,
UT

Particip
ación
(%)

Integrante que aporta 
experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

EXPERIENCIA GENERAL

COLOMBIA ADP
INGENIEROS SAS

100%

280,16 280,16

EXPERIENCIA ESPECIFICA

1
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 

DEL MAGDALENA MEDIO 
ANTIOQUEÑO – AMMA

CO-011-2021
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL PROYECTO DE LA TRANSFORMACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DEL PARQUE PRINCIPAL Y EL MALECÓN EN EL MUNICIPIO DE 
PUERTO NARE.

I 100% COLOMBIA INGENIERIA Y PROYECTOS LD 
SAS

710,62710,62

27,10 27,10 CUMPLE 27,10

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

b) Al menos uno (1) de los contratos de estudios y diseños aportados deberá corresponder a un proyecto que haya sido 
efectivamente construido y finalizado, sin que sea exigible que la fase de estudios y diseños y la fase de construcción hayan sido 
ejecutadas bajo un mismo contrato, siendo válida la ejecución mediante contrato independiente o bajo la modalidad llave en mano.

Revisada la documentación aportada por el proponente, se evidencia que el contrato de consultoría No. 044-
217, cuyo objeto corresponde a los “ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO EN EL 
COLEGIO INTEGRADO DE CABRERA, SANTANDER”, guarda relación directa con el Contrato de Obra No. 026 de 
2019, celebrado entre el Municipio de Cabrera y la Unión Temporal Polideportivo 2018, cuyo objeto fue la 
“CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO COLEGIO INTEGRADO MUNICIPIO DE CABRERA”.

Adicionalmente, se aportó el acta de recibo final del Contrato de Obra No. 026-2019, documento mediante 
el cual se acredita la efectiva ejecución y finalización del proyecto construido.

En consecuencia, se evidencia el cumplimiento de lo establecido en el literal b) de la experiencia 
específica exigida en los Términos de Referencia, relacionado con acreditar al menos un (1) contrato de 
estudios y diseños correspondiente a un proyecto efectivamente construido y finalizado.

c) Al menos uno (1) de los contratos aportados deberá contemplar, dentro de su objeto o alcance, la consultoría de estudios y 
diseños de un proyecto de escenario deportivo cubierto.

Revisada la documentación aportada por el proponente, se evidencia que el Contrato de Consultoría No. 044-
2017 tuvo por objeto los “ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO EN EL COLEGIO 
INTEGRADO DE CABRERA, SANTANDER”.

Así mismo, la Carta de Aceptación de Oferta expedida por el Municipio de Cabrera, Santander, 
correspondiente a la Invitación Pública No. SMC-010-2017, establece expresamente como objetivo general:

“Elaborar los estudios y diseños para la construcción del polideportivo cubierto en el Colegio Integrado 
de Cabrera (…)”.

Adicionalmente, el referido contrato se encuentra asociado al Contrato de Obra No. 026-2019, mediante el 
cual se ejecutó el proyecto diseñado, evidenciándose dentro de la documentación aportada la instalación 
de cubierta en teja termoacústica correspondiente a 850,83 m², conforme al acta final de obra.

En consecuencia, se evidencia de manera expresa que el alcance de la consultoría contempló el desarrollo 
de estudios y diseños para un escenario deportivo cubierto, acreditándose así el cumplimiento de lo 
establecido en el literal c) de la experiencia específica exigida en los Términos de Referencia.

ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

PRESUPUESTO OFICIAL

No. de 
orden Entidad contratante

Contrato o Resolución Formas de 
Ejecución

Pais de 
Ejecución

CUMPLE / NO 
CUMPLE TOTAL

El objeto del Contrato de Consultoría es:  “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA RECREODEPORTIVA EN MUNICIPIOS PRIORIZADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER”. 

OBSERVACIONES
No. Objeto

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO
(SMMLV)

ADP
INGENIEROS SAS

INGENIERIA CORPER SAS

Objeto: 

PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL CONSULTORÍA ESCENARIOS 2026

Figura asociativa

UNIÓN  TEMPORAL

a. EXPERIENCIA GENERAL

Presentar en dos (2) contratos terminados y recibidos a satisfacción, celebrados con entidades públicas o privadas, cuyo objeto o alcance corresponda a la consultoría de ESTUDIOS Y DISEÑOS DE ESCENARIOS DEPORTIVOS PARA PROYECTOS DE MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN O CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS ESCENARIOS DEPORTIVOS. Adicionalmente, dichos contratos deberán cumplir con los siguientes
requisitos.  

a) El valor de los contratos aportados deberá ser por un valor igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación.
b) Uno de los contratos aportados como experiencia general debe contener, dentro de su objeto o alcance, como mínimo, estudios geológicos o geotécnicos, diseño de cubierta y diseños eléctricos.

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar en dos (2) contratos terminados y recibidos a satisfacción, celebrados con entidades públicas o privadas, cuyo objeto o alcance corresponda a la consultoría de ESTUDIOS Y DISEÑOS DE ESCENARIOS DEPORTIVOS PARA PROYECTOS DE MEJORAMIENTO, REHABILITACIÓN O CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS
ESCENARIOS DEPORTIVOS. Adicionalmente, dichos contratos deberán cumplir con los siguientes requisitos.
a) El valor de los contratos aportados deberá ser por un valor igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del Presupuesto Oficial Estimado (POE) expresado en SMMLV a la fecha de terminación.
b) Al menos uno (1) de los contratos de estudios y diseños aportados deberá corresponder a un proyecto que haya sido efectivamente construido y finalizado, sin que sea exigible que la fase de estudios y diseños y la fase de construcción hayan sido ejecutadas bajo un mismo contrato, siendo válida la ejecución
mediante contrato independiente o bajo la modalidad llave en mano.
c) Al menos uno (1) de los contratos aportados deberá contemplar, dentro de su objeto o alcance, la consultoría de estudios y diseños de un proyecto de escenario deportivo cubierto.
d) Uno de los contratos aportados como experiencia específica debe contener, dentro de su objeto o alcance, como mínimo, proyecto paisajístico, diseño eléctrico e iluminación, diseño estructural, diseño bioclimático, plan de manejo ambiental y plan de gestión social.
e) Uno de los contratos aportados como experiencia específica debe corresponder a un proyecto con un área de diseño igual o superior a setecientos metros cuadrados (700 m²).

Integrantes % participación NIT/ C.C.

INGENIERIA Y PROYECTOS LD SAS 10,00% NIT: 900.952.135-5

JOSÉ MAURICIO SANTIAGO ROSAS 80,00% NIT: 1.090.466.079-1

5,00%

5,00%

2 MUNICIPIO DE CABRERA 044-217 ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO EN EL 
COLEGIO INTEGRADO DE CABRERA, SANTANDER. I


